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ACUERDO No. PSAA06-3381 DE 2006

(Abril 6)

“Por medio del cual se adopta el programa piloto de Sistema Oral en la especialidad laboral en dos (2) juzgados del Distrito Judicial de Medellín y en un (1) juzgado del Distrito Judicial de Antioquia.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en especial las conferidas mediante ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 29 de marzo de 2006

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Plan Piloto. Adoptar el Plan Piloto para la aplicación del sistema oral en  dos (2) juzgados laborales del circuito de Medellín, Distrito Judicial de Medellín, y en un (1) juzgado del Distrito Judicial de Antioquia.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Objetivos. El Plan Piloto tendrá los siguientes objetivos:

1. Demostrar las bondades de la oralidad real aplicada a los procesos laborales y de seguridad social.

2. Dignificar la justicia laboral, los jueces y el ejercicio profesional de los servidores judiciales mediante la aplicación de procesos y procedimientos orales, eficientes.

3. Cambiar el hábito procesal de celebrar varias audiencias al tiempo por juzgado. 

4. Dar aplicación real y efectiva al sistema oral, contemplado en la normatividad procesal laboral existente. 

5. Verificar que el sistema oral, previsto favorece los principios de la inmediación,  concentración y celeridad.

6. Permitir la construcción de un modelo de indicadores que permita contrastar la gestión de los despachos pilotos donde se aplica la oralidad, frente a los que siguen el medio escrito, con el propósito de formular políticas que permitan la implementación a nivel nacional de la oralidad.

7. Analizar la aplicación del modelo de gestión previsto para el área laboral, en el escenario de la oralidad y formular los ajustes para la extensión del mismo, a nivel nacional. 

ARTÍCULO TERCERO. Término de duración. El Plan Piloto tendrá una duración de un año, para efectos que se cumplan los objetivos trazados en el artículo anterior; por lo tanto,  los despachos seleccionados comenzaran efectivamente a ejercer funciones de conformidad con el nuevo esquema de trabajo una vez se dé inicio al plan pilotó.

 La Sala Administrativa hará una evaluación continua del plan y sobre los resultados tomará las decisiones que fuere menester, a fin de que se cumpla con los objetivos trazados.

ARTÍCULO CUARTO.  Coordinación General del Proyecto. La Coordinación General del Plan Piloto estará a cargo de la Sala Administrativa del Consejo superior de la Judicatura con la participación del presidente de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

ARTÍCULO QUINTO. Comité Seccional del Plan Piloto. Habrá un Comité Seccional del Plan Piloto, que actuará siguiendo los lineamientos de la Coordinación General y funcionará en la ciudad de Medellín.

El comité estará  integrado por los siguientes miembros:

1. Un Magistrado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

2. Un Magistrado de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia.

3. El Presidente de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia.

4. El Presidente de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín 

5. El Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia quien lo presidirá.

6. La Directora Seccional de Administración Judicial de Antioquia.

7. Un vocero de las instituciones universitarias con sede en la ciudad de Medellín, quien será seleccionado por los demás miembros del Comité. 

8. Un vocero de los abogados asociados a los Colegios de Abogados debidamente reconocidos que funcionan en la ciudad de Medellín

9. Los tres (3) titulares de los despachos escogidos como juzgados pilotos.

PARÁGRAFO:

Los magistrados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia asistirán  cuando lo estimen pertinente.

ARTÍCULO SEXTO. Funciones del Comité Seccional. El Comité Seccional cumplirá las siguientes funciones, con sujeción a las políticas, programas y tareas dispuestas por la Sala Administrativa del Consejo Superior:

1. Velar por el cabal cumplimiento de los objetivos del proyecto.

2. Hacer un seguimiento constante del desarrollo del programa piloto a efecto de hacer las propuestas y observaciones que considere pertinentes a la Sala Administrativa del Consejo Superior.

3. Mantener una comunicación permanente con la Sala Administrativa del Consejo Superior y con la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en orden a preservar la unidad de fines del plan piloto.

4. Acompañar y apoyar la gestión de los despachos pilotos

ARTÍCULO SÉPTIMO. Dirección Ejecutiva del Plan Piloto. La Dirección Seccional de  Administración Judicial de Antioquia ejercerá la dirección ejecutiva del plan piloto y la secretaria del comité seccional.

ARTÍCULO OCTAVO. Plan  de Trabajo. El Comité Seccional y la Dirección Ejecutiva del Plan Piloto presentarán, un plan de trabajo, acompañado con el correspondiente cronograma,  que contemple los siguientes aspectos:

1. Infraestructura física, dotación, muebles y enseres.

2. Componentes informáticos.

3. Capacitación de los servidores asociados al plan piloto.

4. Metodología aplicable para diseñar protocolos que tiendan a concertar y a normalizar las prácticas de oralidad en los despachos pilotos.

5. Financiación del proyecto.

6. Mecanismos de seguimiento y de control del proyecto.

PARAGRAFO.- Las Unidades de la Sala Administrativa y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en coordinación con el Comité Seccional, trabajarán para la formulación del plan de trabajo.

ARTÍCULO NOVENO.- Individualización de despachos. Con arreglo a las propuestas hechas por los correspondientes Tribunales de Distrito Judicial, los juzgados pilotos serán:

1. Distrito Judicial de Antioquia.


Juzgado Laboral del Circuito de Turbo.

2. Distrito Judicial de Medellín.


2.1. 
Juzgado Primero (1º) Laboral del Circuito de Medellín.
2.2 Juzgado Séptimo (7º)  Laboral del Circuito de Medellín.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Traslados Presupuestales. La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial realizará los traslados presupuestales necesarios que permitan la debida ejecución del proyecto. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de abril del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HERNRÍQUEZ

Presidente 
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